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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P02746 

Factura No.; 001-003-000035459 

NOTARIA TERCERA 

CONSILTUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PLATAFORMA EN LINEA DEL ECUADOR ECUAMMERCE CTA.LTDA. 

OTORGADA POR: LRRESTA BUCHELI JORGE EDUARDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 500.0 

Di2 Copias -+ | 

En la crudad de San l'rancisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTINURVE (29) de MARZO del dos mil 

DILCIOCIO Ante mí. DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TLRCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constituir la 

compañía PLATAFORMA EN LINEA DEL LCUADOR ECUAMMERCE 

CIALTDA. ella scñor(a) URRESTA BUCHELI JORGE EDUARDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO. con teléfono: dos cmco tres 

uno cuatro uno cuatro, correo: jorge.uerestahotmail.com. por sus propios y 

personales dercchos; cl/la señor(a) ROMERO ZHINGRE CARLOS ANDRUS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO con teléfono cero nueve 

emco ocho nueve siete ocho cinco ocho cinco. correo 

IderesdelmercadoautomotrizZgmnl.com, por sus propios y personales derechos; 

  

bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la quo proceden de una manera libro y voluntania.- Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, domiciliados en la ciudad do Quito en la misma 

dirección: Quitambo trescientos setenta y uno y avenida del Maestro, legalmente 

   



capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas 

me solicitan se agreguen como habilitantes, al igual que mo autorizan se adjumen 

  

los correspondientes certilicados electrónicos de datos de identidad ciudadana 

tomados del Sistema del Registro Civil Tdentrficación y Cedulación y, me piden que 

eleve a escntura pública el contenido de la mmuta que mo presentan, cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad T.irmtada, contenida en las 

  siguientos cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIE: 

  

TFS.- Intervienca en el 

ulorgamiento de esta escrimra. 
  

  

¡Nombresy — [Nacionalidad [Estado Civil [Domis ¡Representante | 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

    ECUATORIANA [GassnO ura,     

  

        ROMERO ZRmGRE [ECUATORIANA [soLTERO Quro EROS ANDRES ! 
  

SEGLNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que consutuyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que sc someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (15).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es PLATAFORMA EN LINLA DEL ECUADOR ECUAMMERCE 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (25).- Domicilio.- El donucilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujctándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3%).- Objeto.- Ll objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DIDICARSE A LA



ACTIVIDAD VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE   

PRODUCTO POR CORREO, POR INTERNFT, INCLUIDO SUBASTAS POR 

INTERNET, CATÁLOGO, TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE 

PRODUCTOS AL CLIENTE : ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR Las 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: VENTA AL POR MENOR DE 

CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO REALIZADA EN ALMACENES NI 

PUESTOS DE MERCADO VENTA DIRECTA O POR VENDEDORES A 

DOMICILIO INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS 

EXPENDEDORAS, ETCÉTERA.. En cumplimiento de su objeto, la compañsa 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 4%.- 

Plazo. El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados 

desde la fecha de 1nscripción de esta escntura Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (5).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de   

QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido cn 

QUINIENTOS parterpaciones sociales, galos, acumulativas e ¡ndivisibles de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una, Título 

    

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma 

general - El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

admimstracion al Gerente Gencral y/o al Presidente, según corresponda La 

representación legal, judicial y extrajudicral Te: 

  

responderá al Gerente General 

yío al Presidente on forma INDIVIDUAT.. En los casos de Jalta, ausencia temporal 

o delinitiva, o impedimento para acmar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia y impedimento para actuar de este último. 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 

plazo de duración de los mdicados Administradores será de UN años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general eloctuará cl Gerente General o el Presiwlente de la 

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor



  

errculacion en el domicilio princspal de la compañia, conlorme a la Ley con ocho 

días de anticipacion por la menos, respecto de aquel cn el que se celebre la reumón 

La tales ocho dias no se contaran el de la convocatoria mi el de realización de la 

junta Artículo Octavo (8%).- De la Jonta Luv ersal, de las Jacultades de la junta, 

del quorum de mstalación y del quorum de decision - Se estara a lo dispuesto en la 

Ley de Compañias Articulo Noveno (9) - El Prosidonte y el Gerente General 

ejerceran todas las ateibuciones previstas para los administradores on la Low de 

Compañias Título Cuarto (LV). Disolución + luquidación. Articulo Déctmo ( 

10>) - Norma general.- La compañía se disolvera y se Nquidara conforme so 

emablec. en la Seccion Decimo Segunda (ALI) de la Tey de Compañas 

CUARTA.- CLADRO DE SESCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITA! 
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QUINTA - NOMBRAMIENTO DE ADMIVISLRADORES.- Para lo» periodos 

señalados en el articulo soto (6 ) del estatuto, so designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o scñora) URRISTA BLCHLLIJORGL LDUARDO y 

como Gerente General de la nusma al (o a la) señor (o señora) ROMERO 

ZHINGRL CARLOS ANDRES, respectivamente SFXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DL FONDOS.- Tos comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que los fondos y valores que se utrhzan 

para realizar Jas operaciones que dan lugar u la presente conscetución de compañsa 

provicaea de actridades licitas SLPLIMA.- DECLARACTON JURADA DE. 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECT ARAMOS



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licenesas, así como de aquellos permisos de 

Cuncionamiento. licencias y autorizaciones que en un futuro solicnten otras 

  

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 
  

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez consutuida la compañía. y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaren bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Consutución- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse ul procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Medracion, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilnantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presonte escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, lerda que les fue a los comparecientes por mí el'la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
  de esta notaría, FE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios 

  

TRRESTA BUCHELI JORGE EDUARDO 
CLDULA: 1700831140 

   



  

ROMERO ZHINGRE CARLOS ANDRES 
CEDULA: 1713184834 

  

   Identificacion: 1712161783 
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     Identificación y Cedutacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A areccion Genera, de Reg stro Cue]. Mentificacion y Cedinacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación. 1700831140 

Nombres del cuudadanor URRESTA BUCMELI JORGE EDUARDO 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR.TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento 11 DE MAYO DE 1942 

y Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

  

Instrueción SUPERIOR 

Profesión INDUSTRIAL 

Estado Civil CASADO 

Conyuge PINTO OLGA A 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre URRESTA TOMAS 

  

Nombres de la madre BUCHELI LAURA 

Fecha de expedicion 5 DE MARZO DE 2012 

Itornaior cs ar «ha 22DT MARZO DE 2018 
Erlsor PABLO SANTIAGO RON ARCO Pitra HA QUITO-NT + PICHINCH" QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil idomtsicacion y Cedulacion 

Gonasal de Resto Cra 
or y Cedu ación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Numero unico de identificacion" 1713184834 

Nombres del cudadano ROMERO ZHINGRE CARLOS ANDRES 

Condicion del cedulado" CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacinuento 22 DE ABRIL DE 1990 

Nactonalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instruccion SUPERIOR 

Profesion ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Conyuge No Registra 

Fecha de Matrimontor No Registra 

Nombres del padre ROMERO CARCELEN SANTOS 

Nombres de la madre ZHINGRE MARIA MARGARITA 

Fecha de expedicion 26 DE MARZO DE 2018 

Intormsción osr cada a a facha 20 DE MARZO DE 2018 
Emsa" PABLO SANTIAGO RON LARGO PICHINCHA QUITONT3 >ICHINCHA QUITO 
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ie" O «1 Idanticación y Cedulanior 
sado electrónicamente 

  

Director 
   

  

local arco ninos 'rtual regis 2oGtul 90D ac, or Fama 01 1 AGIDAT An | um ala




